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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRA CION N"333.2023.M0SS/GM.GA

t/:

San Sebastián, 02 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de aulonomia política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll del título prelim¡nar de la ley N0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el A¡ticulo 194 de la Constitución Politica del Peú y el Título Preliminar Artículo ll de la

Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía política, económica y

admrnistrativa, en los asunlos de su competencia;

Según el Tefo Unico Ordenado de Ia Ley N" 27444 aprob?d,o por el Decreto Supreno 004-201$JUS, señala que

el Princip¡o de legal¡dad es que todas las autoridades adm¡n¡strat¡vas deben actuar con respelo a la Constitución,

la ley y al derecho, dento de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidas;

Que, asi también elTexto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contáaciones del Estado, aprobado por

el Decreto Supremo N' 082-201$EF, prevé lo siguiente: (...) Anículo 34'. Md¡ñcaciones al contmto: 34.1 H
contrato puede mod¡ficarse en /os supueslos antemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a

sohcitud dd contrat¡sta, para alcanzat la l¡nal¡dad del contrato de manera opoiuna y et¡c¡ente. En este último caso

la modificac¡ón debe set aprobada por la Entidad. Dichas modificac¡c,tes no deben afectar el equilibrio emnómico

f¡nanc¡ero del contrato: en caso contrario, la pale bmefrciada debe conpensar econón¡camente a la pañe

perjudicada para resla eer dicho equ¡libio, en atención al princ¡p¡o de equidad. 34.2 El contrato puede ser

nodificado en los siguientes supuestos; , ejectc¡on de prestaciones adicionales, ii) reducción de ü§tac¡ones, ¡¡¡)

autoñzac¡on de ampl¡aciones de plazo, y (iv) dros contanplados en la Ley y el reglanento. (...) 34.9 H wtratista
puede solicitar la ampl¡ac¡on del plazo padado pr atrasos y parclizaciones a./enas a su voluntad debidamente

conprobados y que modifiquen el plazo contradual de acuerdo a lo que establezca el reglamentoi

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 34" de la Ley, establece que, Cuando no resulten apl¡cables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras mod¡ficac¡ones al contrato siempre que

las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las

partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no camb¡en los elementos determinantes

del objeto. Cuando la modificación implique el incremenlo del precio debe seraprobada por elTitularde Ia Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREI4O N'344-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contralaciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Atticulo 1580. Anfliación del plazo

contradual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los s,guienfes casos: a) Cuando se aprueba eladicional,

s¡empre y @ando afecte el plazo. En este caso, el @ntratista amplia d plazo de las garantias que hubiere

otorgado. b) Por atrxos y/o parul¡zac¡@es no imprtables al contrat¡sta; 1 58.2. H nntratista solicita la and¡ación

g,

VISTOS:

El Expediente Admin¡strativo N'CU 2820G2023 defr;ha 12 de septiembre de 2O23, presentado por el contratista
BEJAR MENDOZA MARGARITA; lnforme N'12G2021SGEO-Gl-MDSS/IMCM-RO de fecha 18 de septiembre de
2023, emitrdo porelRes¡dente de la Obra; lnforme N'2921-2021MDSS-GI-SGEO/RCM defecha 19 desepüembre
del 2023, emitido por la Sub Gerenc¡a de ejecuc¡ón de Obras; lnforme N'3662-2023G1-MDSS/DCA de fecha 21

de septiembre de 2023, em¡tido por la Gerenc¡a de InfÉestructura; lnforme N'132&202$|\4DSS-C/GM-GA-SGA
de fecha 27 de septiembre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento; y,
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dentro de los siete (7) días hábiles sigu¡dltes a la notifrcñión de la aprobac¡ón del ad¡c¡onal o de final¡zado el

hecho generador del atraso o paralizac¡on: 158.3. La Ent¡dad resuelve dicha sol¡citud y not¡frca su decr'sirh a/

contrctista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no exbt¡r
pronunciamiento evereso, se tiene por aprobada la soltc¡tud del contrat¡sta, bajo responsabilidad del Tilular de la

Entidad; 158.4. En v lud de la ampliac¡on otorgada, la Entidad anplia el plazo de /os contlalos diectamente

vinculados al cútrato Ninc¡pal: 158.5 Las ampliac¡ones de plazo en contratos de bienes o para la prxtación de

sev¡c¡os en general y consullüía en general dan lugar al pago de /os gasfos generales debidanente mreditados.

En el caso de la consuftüía de obras se paga al contrat¡sta el gasto general y el co§o diredo, este últ¡Íto
debidanente acred¡tado, además de la utilidad: 158.6. Cualquiu controversia relacionada con la anpliacion del
plazo puede ser sometida a conciliacion y/o añitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteñores a la
notifrcación de esta decision,

Que, a través del DECRETO SUPREIVIO N0 344-2018-EF, se apoM el Reglamento de la Ley N0 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...) A¡ticulo 16tr. Md¡frcaciones al contrato:

160.1. Las nodificadones previstas en numerul 34.10 del aftículo 34 de la Ley, cumplen con /os srguienfes

requisitos y formdidades: a) lnfoÍne tecn¡co lqal que sustmte: i) la neces¡dad de la modifrcación a frn de atmpli
con la finalidad del contrato de manera oryiuna y efrciente, ii) que no se canbian los ele/nentos esenc¡ales del

objeto de la contratac¡ón y n que sustente que la nod¡ficac¡ón deiva de hechos sobrev¡nientes a la presentación

de ofedas que no son ¡mputables a las parles. b) En el caso de contrat§ su/etos a súperv,slón de terceros,

conesponde contar con la op¡n¡ón favorable del supevisor. c) La susctipción de la adenda y su registro en el

SEACE, conlome a lo establecido por el OSCE: 1 60.2. Cundo la nodificaao¡t imflique el increnento del prec¡o,

adic¡onalnente a los dn,umentos señalados en los literales prec,edentes, coÍesponde contar con lo s¡gu¡ente: a)

Ceftificación presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Ttulat de la Ent¡dad; 1ñ.3. Adicionalmente a los

s¿,puesfos de mod,,?ca c¡on del contruto establec¡dos en el aiiculo 34 de la Ley, este puede set mod¡frcado cuando

el contratista ofrezca bienes y/o seruic¡os con iguales o mejores característ¡cas técnicas, slempre gue tales bienes

y/o se/vlcios satisfag an la necesidad de la Entidad. Talx modificaciones no varían las cond¡c¡ones que motivaron

la selección del contratista'.

Que, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normat¡va sobre contralac¡ones

anlerior a la actual, en la OPINIÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adic¡onalnente, el numeral 1

del aftículo 142" del Reglamento, referido a modifrcaciones convenclonales al contrato, preceptúa /os regu,.sfos y
formalidades que deben cumplirse para efectuar las noditicac¡ones previstas en el attículo 34-A de la Ley, entre

los cuales se encuen tra el 'lnforme técnia legal que sustenle: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumpli

con et objeto del contruto de manera opoñuna y eñciente, (í¡) que no se camb¡an /os e/emenfos esenciales del

objeto de ta @ntratñ¡ón y (iii) que susfente que la modifrcacion deriva de hechx sobrevinientes al

petfer,ionamiento det contnto que no süt imputabtes a tas paftes'. (...) CONCLUSTÓN: La mcdlifrcación del

contrato -a que se refiere el aftídtlo 34 - A de la Ley- presurr,ne que el hecho generador del mismo sea

soüev¡niente a su perteccionamiento y que no sea iñputable a alguna de las paftes; en tal sentido, no resufta

pos¡ble modif¡car el contrato por hechos que no son sobrcvinientes al perleccionamiento del mismo o que no son

¡mputabtes a alguna de las paies, inclusive s¡ el contatista ofrecieru mehrus en /os blenes o servicios;

Que, medianle la Resoluc¡ón de Gerencia l\4unicipal N'042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de jun¡o de 202'1, se

resuelve aprobar la dkectiva N"004MDSS-2021 directiva para la contratac¡ón de bienes y/o servicios cuyo monto

no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicac¡ón de la ley de contratac¡ones del estado en la

municipalidad distrital de San Sebastián";

Que, amrde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones

del Estado, establece en su numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestaciÓn del servicio se

efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contralo, salvo casos fortuitos o de fueza mayor

deb¡damente comprobada que ¡mpidan al contratista entregar el bien o prestar el serv¡cio. Tamb¡én procede la
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ampliación de plazo por causas atnbuibles a la Ent¡dad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de
Abastecimienlo ampliación de plazo por atraso y/o paralizacrones que no le sean imputables dentro de los tres
(03) días hábiles siguientes de l¡nal¡zado el hecho generadordel atraso y/o paralización;

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17" del DECRETO SUPREMO N0004-2019-JUS, DECRETO SUpREt\,tO QUE
APRUEBA EL TEXTO Ú¡IICO ONOEruMO DE LA LEY NE 27444 . LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la ef¡cacia anticipada del acto administtrl¡vo, que la autor¡dad podrá
d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacra ant¡c¡pada a su emisión, sólo si fuera más favorable
a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopción;

Que, mediante el exped¡ente de trámite documentario N'CU 2820G2023 en fecha 12 de sept¡embre de 2023, el
contratista BEJAR MENDOZA |\,|ARGAR|TA, sol¡citó ampliac¡ón de plazo de ejecuc¡ón de (10)días calendario a la
orden de compra N'200T2023, para la ADQUISICION DE CONCRETO pRE MEZCLADO;

Que, mediante el lnforme N"120-202&sGEo-Gl-MDSS/lMc¡/-Ro de fecha 18 de septiembre de 2023, la lng.
lngrid Mariela ccopa Maque residente de la obra 'lr/EJORAMIENTO DEL sERVtclo DE AGUA PARA RtEGo Eñ
LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN _ PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO DE CUSCO", menciona que: '(...) solic¡tud de de 10 días'

Que, mediante lnforme N"2921-2023-MDss-Gl-sGEo/RcM de fecha 19 de septiembre 2023, la sub Gerencia de
Ejecución de Obras, indica lo siguiente: '(. .) Pü ned¡o del presarte me diijo a usted, con la frnal¡dad de infomarte
que med¡ante dúuÍEnto de la referencia el residente de la Obra indica que la soticitud de ampliacion de plazo es
prccedente:

Que, mediante lnforme N'3602-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 21 de sept¡embre de 2023, la Gerencia de
¡nfraestructura, refiere lo siguiente: '(...) Previo un urdiat satudo, me diijo a usted con ta finatidad de remitir los
informes de la referencia en el que se ace a la sol¡cilrd de añpl¡ac¡on de plazo cüno procedente:

Que, mediante el Informe N''1328-2023-|\4DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 27 de sepliembre de 2023, emitido por Ia
Sub Gerencia de Abastecimiento, informa Io sigu¡ente: "(...) coryclusrorvEsj es de op inion de esta sub Geiencia
que, debe dxluarse PRoOEDENTE la ampt¡ación de ptazo pü (10) d¡as calendatio soticitada por EL
CONTRATISTA':

Estando a las mnsideraciones expueslas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39' de la Ley N'27g72,
Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a
través de Resoluc¡ones y d¡rect¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián, dentro de las funoones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021t Resolución de
Alcaldía N'1S2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atnbuciones
conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2" y con las visac¡ones conespondientes;

RESUELVE:

ARTlcuLo PRltllERo. - DECLARAR PROCEDENTE la ampt¡ac¡ón de ptazo de diez (10) dias catendario,
solicitado por el Contratista BEJAR NIENDOZA MARGARITA, con RUC N"10251852184, referente a la orden de
compra N'2003-2023 de fecha 8 de sepl¡embre del 2023. parc ta ADQUISIC|ON DE CONCRETO pRE

MEZCLADO correspondiente al proyeclo 'MEJORAMIENTO DEL SERVIC|O DE AGUA PARA RIEGO EN LA
COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁ¡I _ PROVIruCIN Y
DEPARTAMENTO DE CUSCO', en merito a lo dispuesto en Ia parle cons¡derat¡va y documentos que forman parte
de la presente Resolución.
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ART|CULO SEGUNDO. - DISPONER, que para el cumplimiento de la presente Resolucrón se adopte las acciones
administralivas conespondienles a través de la Gerencia de Infraestructura y Sub Gerencia de Abastecimiento y
demás instancias pert¡nentes, conforme a ley.

. ART¡CULO TERCERO. - ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliac¡ón de plazo, no da lugar al
'.pPgo de mayores gastos y coslos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

K CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al contratista BEJAR MENDOZA MARGARITA al
c0rreo electrónico: mixercusco3o00@hotmail,com, Gerenc¡a de lnfraeslructura, Sub Gerencia de Abastecim¡ento
y demás áreas conespondientes para su conoc¡miento y f¡n6 pertinentes.

ARTíCULO QUINTO. +NCARGAR a la Oficina de Tecnologias y s¡stemas lnfomáticos la difusión de la presente
resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡stritalde San Sebastián.

REGISTRESE, C UN Y CUMPLASE
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